
 

 

Para uso solamente con la nueva forma de Póliza Mar ítima) 
CLÁUSULA DE DAÑO MALICIOSO DEL INSTITUTO 

Institute Malicious Damage Clause 
 

 
I. ALCANCE 

Queda acordado entre las partes que este Seguro también se rige por las 
siguientes Cláusulas:  
 
En consideración a una prima adicional, es por la presente convenido que la 
exclusión “daño deliberado al, o destrucción deliberada del interés asegurado o 
cualquier parte del mismo por el acto malintencionado de cualquier persona o 
personas” se considera suprimida; y además que este Seguro cubre pérdida del o 
daño al interés asegurado causado por actos maliciosos, vandalismo o sabotaje, 
subordinado siempre a las otras exclusiones contenidas en este Seguro. 
 
 

II. ORDEN 
 

Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 266 Witherby & Co. Ltd., 
London. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás 
queda vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la 
Póliza. 
 
 


